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    Basílica, 23 
 28020 Madrid 
 

 

         
 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 
8  de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios denominado: 
AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 29.700,75 euros (I.V.A. excluido), justificándose su necesidad 
por los siguientes motivos: 
 
 
 El objeto del contrato es la realización de una auditoría de cuentas de la AVS para el ejercicio 2021, por un 
experto independiente en la que exprese su opinión profesional sobre la contabilidad, en general, y las cuentas 
anuales, estados y demás informes de gestión, que expresen fielmente la situación patrimonial y el resultado 
de la gestión de acuerdo con las normas y principios contables que sean de aplicación.  
 
La auditoría de las cuentas anuales, consistirá en verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con 
el marco normativo de información financiera que resulte de aplicación.  
 
 
 
 
 

 
 Madrid, a fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo 
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